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de 23 de mayo del corrienLe año (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de junio) , y de conformidad con lo determinado en la nor
ma quinta de la convoca toria, 

~ta Dirección General r,a resuelto declarar admitidos y ex
clUIdos al citado concurso de traslados a los siguientes señores: 

Admitidos : 

Para vacantes de «Dibujo artistico».-Cabera Capilla, don 
Eloy; López Gutiérrez, don Antonio; López Torres, don Antonio. 
y Marin Garcíú., don José. 

Para «Modelado y Vaciado».-Crespo Alons., don Antonio, .v 
Rodríguez López, don José Manuel. 

Para «His toria del "".r tR») - Lerones Lezcano. doña Petra 
Carmen. 

Para «Matemáticas».-Jiménez Bautista , doña Florencia 

Excluídos : 

Ariza Jiménez, don Antonio, por no acreditar el desempeño 
anterior de enseñanza ¡gua;! O análoga a la de la vacante que 
solicita, conforme exige la norma tercera de la convocatoria, y 
Castillo Burgos, don José, por no reunir su instancia las condi
ciones que exige la n orma cu ar ta de la convocatoria . 

Los aspirantes excluídos que consideren infundada su exclu
sión podrán reclamar contra la misma, ante esta Dirección Ge
neral, dentro del plazo de los quince días hábiles siguientes al 
de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S . muchos afios. 
Madrid, 2 de septiembrf' de 1967.-El Director general, Gra,. 

l iniano Nieto. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas 
Artes 

:A.~D M 1 N 1 S T R A e ION LO.CA.L 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Avt
la por la que se convoca concurso para la provisión 
en propiedad de la plaza de Recaudador de la 
zona de Arévalo para las contribuciones e impues
tos del Estado. 

¡:;ara cumplimiento de acuerdo de la Diputación, adoptado 
en Ja sesión del dia 2 de los corrientes, se convoca a concurso 
;a provisión en propiedad de la plaza de Recaudador de la zona 
de Arévalo nara las contribuciones e impuestos del Estado en 
las condiciones a que se hace referencia en las bases generales 
y ,as especifiCas que a continuación se pUblican y que han sido 
aprobadas por la Corporación provincial en la misma sesión 
" que antes se hizo mención. 

AvUa, 7 de septiembre de 1967.~El Presidente, Jalme Santa
maría Bejarano -5.756-A. 

Bases generales para la provisión en propiedad, mediante con. 
curso, del cargo de Recaudador de Contribuciones e Impuestos 

del Estado de la zona de Arévalo, en esta provincia 

Primera.-Con la prelación que su orden numérico señala, 
se estwblecen cuatro turnos para optar al concurso de provisión 
de la referida plaza, de los cuales los tres primeros son de 
(',a,rácter restringido y el último libre, con las preferencias y 
condiciones qUe se expresan en éstas y en las bases especificas 
Que se publican en pliego ap arte, a saber: 

1 .0 Para. Recaudadores funcionarios que en la actualidad des
empeñen zonas afectadas por la reorganización llevada. a. cabo 
por ,a Orden del Ministerio de Hacienda de 15 de mayo último, 
al qué podrá acudir, por tanto, únicamente el que desempeñe 
igual cargo en la zona de Cebreros, don Mariano Torres Garcia. 

2.0 Para funcionarios provinciales de las escalas adminis
trativas. 

.' .< Para funcionarios del Ministerio de Hacienda del Cuerpo 
General de la Administración de la Hacienda Pública, Pericial 
de Contabilidad, de Contadores del Estado, de Abogados del 
Est ado o Profesores Mercantiles, mayores de edad. 

4.0 Libre, al que podrán acudir los españoles mayores de 
veinticinco años. en plenitud de sus derechos civiles y no com
orendidos en los anteriores grupos. 

Segunda.-Como plazo para solicitar tomar parte en los 
concursos antes expresados se señala el de treinta días hábiles, 
a pa.,.,Ur del siguiente inclusive a la publicación del anuncio 
corff'sponruente en el «Boletín Oficial del Estado», durante el 
cual habrán de presentar sus solicitudes los peticionarios en 
las 'l'ficlnas 1e la Secretaria. de esta Corporación en las horas 
de oficina, alegando cuantas condiciones y méritos concurran 
en los mismos, 

l'ercera.-Aunque el plazo de solicitud para optar a los tu r
nos de provisión de la plaza d e referencia son simultáneos, 
-lO 'amente se examin ar án las solicitudes de los grupos poste
riores , caso de no existir instancias para cad a uno de los 
'H'. teriores. 

Cuarta.- Una vez efec tuado el nombramiento, e.l deSignado 
deberá i:ons tituir la fianza correspondiente dentro del plazo de 
cuarenta y t:inco días, a con tar desde el Siguiente al de noti
tícación d e su nombram ien to por acuerdo de esta Corporación, 
y, onstituida ésta. en el mismo plazo deberá tomar posesión 
del C'tr,ª"o siempre que se hubiere ya verificado la presen tación 
Of' lOS a ocümen tos acreditativos de sus condiciones de capaCid ad 
y méritos person ales y de los requiSitos exigidos en las bases 
de la convocatoria y específicas aprobadas por la excelentísima 
Diputación , cuya presen tación se efectuará necesariamen te den
tro lel plazo de tr ein ta días, a partir del mismo en que co
m;ence el 0~ c:onst itución de fianza y toma de posesión . 

E~ nombramiento qued aría nulo y sin n ingún valor en caso 
Of' Y,o efectuar,~e la presen tación de los documentos referidos 
en e' plazo señalado, salvo caso de fuerza mayor . debidamente 
~,()mprobado . 

Quinta.-La talta de toma de poseslOn por cualqUier causa 
aeterminará nueva propuesta y designaCión precisamen te entre 
los individuos concursantes, sin necesidad de nueva convoca-tori,t. 

~xta.-EJ Recaudador nombr ado habrá de residir necesa
riamente en la capitalidad de la zona y es ta blecer en la misma 
la , ficin a recauda toria, siendo r,e su cuenta el alquiler y demás 
gastos que ocasionen los locales, como igualmente los de per
oonal .uxillar y subaltern o, desplazamientos, ma terial exten-
611'n oe recibos, impuestos, etc., y en general cuant()s ' tengan 
<u )!'lgen en las neceSidades de la gestión r eca udatoria. 

R~ptima.-El Recaudad or deSignado vendr á Obligado a efec
tuar ' " mbien la cobranza de cuantos der echos. tasas , contri
buciones especiales, arbitrios o im puestos tenga establecidos 

ú pueda establecer en lo sucesivo la Diputación Provin cial así 
como las cuotas de otros Organismos, de cuya cobranza ~e 
c' ocargue a la Diputación con los premios que ésta le as igne. 

N :> 1.odrá encargarse el Recaudador n ombrado de cobranza 
ne "uotas tasas exacciones o cer tificaciones de débito de otr as 
CorporaCiones, Entid ades, Organismos o personas de cualqUier 
géneros sin previamen te , en cada caso, obtener la autoriza ción 
de f'sta Corporación. 

Octava.-Serán de cuenta del Recaud ador nombrado las res
ponsabilidades oue se deriven de los perju icios de valores y 
en ~;~neral de cu~ntas se exijan a esta Corporación por su 
g~stlOn recaudatona en la zon l\ de que se trata , proporcional
mente al. tiempo de su gestión com.o propietario de la zona, 
illaependlentemente de cuan to respecto a las circunstancias de
t erm!n antes. de dic~a ,resp0!ls¡¡,bilidad , de este Organismo para 
con la HaCienda Publica d ispone el Es ta tuto de Reeaudación 
de 29 jp diciembre de 1948 . 

N0vena.-En el ejercicio de sus funciones tendrá el Recau
dador design ado las facultades, obligaCiones y deberes señalados 
en el Estatu to de Recaudación y demás disposiciones vigentes 
en la m" terla. 

Décima.-La fianza señalad a a los concursantes de lOS tres 
primeros grupos det erminados en la base primera, y que sed , 
exigida al que resultara nombrado Recaudador es de 49'6.829,17 
peset as, en equivalencia al seís por ciento del importe del car' 
go anual de dicha zona, según el promedio del úl timo bienio 
que por todos mncep tos asciend e a la cantidad de 8.2·8Ü'.486.23 
nese tas. 

Sin embargo, si la plaza fuer a cubierta entre alguno de los 
~()ncursantes al turno libre (número 4 de los consignados en 
la base primera), el designado constituirá una fianza del diez 
por c¡ento de 8.28Ü'.466,23 pesetas bien en la Caja General de ' 
Depósi,tos o en la Depo,sitaría de esta Dipu tación, a dispOSición 
del t1ustrísimo señor Presiden te de la Diputación, en la forma 
previ~ta por el artículo 36 del vigente Estatuto de Recaudación , 
ampliable en los casos a que se refiere el artículo 41. 

Undécima.- La falta de tom a de posesión. bien por no h a
berse constituido la fia.nza correspondiente en el plazo fijadO 
r. poI' renuncia del nombrado en tre los incluic,os en cua lquiera 
de .IOS tres grupos primeros de la base primera , aunque ésta 
tuvIere lugar dentro del plazo par a cons tituir y formalizar dicha 
fianza, determinar á su inexcusable declaración de excedencia 
volunta!ia por un año. contado desde la terminación del plazo 
poseSOrio. 

Duodécima.-Los premios de recaudación, con ca.r ácter pro
Vlsional en cuanto al de voluntaria se refiere, en tanto se lleva 
;¡ ~abo la revisión de 'retr ibuciones para todas las zouas a que 
se alude en el Decre to 200.6/ 66, y la Orden ministerial de 31 de 
diciembre del mismo a,ñ o, serán los siguientes : 

Periodo voluntario : 1,77 por 100 de la rec¡:udación. 
Periodo ejecutivo: Por lo que se refiere a los recargos df' 

apremio del 10 y el 20 por 100 sobre los prinCipales recaudados 
percibirá el designado . el cincuen ta por ciento de lo que el 
Estado conceda a esta Corporación. 

~n cuant o a cuotas de cualquier naturaleza y certificaciones 
je débito de otros Organ ismos y Corporaciones cuya recauda
CIón r,uviert', encomendada la excelentísima Diputación el R e
caudador nombrado perCibirá los mismos devengos que tiene 
señalados a las restantes zonas. 

El premio de cobranza, en período voluntario, de exacciones 
provinciales en general , será el 3 por 100 de las cuotas, y 
en ejecutiva percibirá el nombr ado la totalidoo de las dietas 
QUe le cor,respondan conforme al Estatu to, o el 50 por 100 del 
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re.:argo oe apremio que en cada caso haga efectivo del con
tribuyente. 

Decimotercera.-La zona es'tara integrada por los pueblos que 
( I:Oi!tinuación se expresan, y su capitalidad corresponderá a 
la "iudad de Arévalo. 

Ayuntamientos que la constituyen: Adanero, Ajo (El), Albor
nos, Aldeaseca, Arévalo, Barromán, Bercial de Zapardiel, Ber' 
n:.ly .:le Zapardiel, Blasconuño -de Matacabras, Blascosancho, 
Bohodón (El), Cabezas de Alambre, Cabezas del Pozo, CabizueJa, 
C:males, Cantiveros, Castellanos de Zapardiel, Cisla, Collado de 
COí '. treras, Constanzana, , Crespos. Donjimeno, Donvidas, Espi
aosa je los Caballeros. Flores de Avila, Fontiveros, Fuente el 
Sauz, Fuentes de Año, Gimialcón, Gutierremuñoz, Hernansan
cLo, Horcajo de las Torres, Langa, Madrigal de las 'Altas Torres, 
Mamblas, Moraleja de Matacabras, Muñomer del Peco, Muño
Hucho, !IIarros del Castillo, Narros de Saldueña, Nava de Aré
valo, Orbita, Pajares de Adaja, Palacios de Goda, Papa-trigo, 
Pedro Rodriguez, Rasueros RivilIa de Barajas, Salvadiós, San· 
chidrián, San Esteban de Zapardiel, San Pascual, ¡:¡an Cristóbal 
de Trabancos, San Vicente de Arévalo, Sinlabajos, Tiñosillos. 
Villanueva de Gómez , Villanueva del Aceral y Viñegra de Mo
l'ltña. 

No oostante lo anteriormente expuesto, será facultad de la 
Diputación la de modificar en cualquier momento los premiOS 
de cooranza en tanto no se opongan dichas modificaciones a 
10 determinado por el Decreto de 21 de julio de 1966, Orden 
de ;; 1 de diciembre del mismo año y demás disposiciones vigen
t~s ':lel Estatuto y complemen tarias en la materia. 

Bases especificas determinantes, dentro de cada turno, de las 
condiciones y preferencias en el nombramiento de Recaudador 
de Contribuciones de la zona de Arévalo, de esta provincia, 
objeto de concurso en virtud de acuerdo dé esta Corporación 

,'nmera.-Establecidas como primer turno el restringido en 
{" VOl de don Mariano Torres García, actual Recaudador de la 
zona de Cebreros, declarada a extinguir por la Orden del exce
lt:ntísimo señor Ministro de Hacienda de fecha 16 de mayo 
del año ac tual, será resuelta preferentemente la solicitud del 
m .:smo, si la hubiera, en relación con el concurso, mediante la 
justificación por medio de certificaciones de la 'I1esoreria de 
Hal)ienda de los requisitos señalados en la norma segunda del 
articulo 2;6 del Estatuto de Recaudación 

Segunda.-Los funcionarios provinciales, ldóneos para el car
go 'l ¡OS del Ministerio de Hacienda con certificado de !l!p-títud 
consumirán el segundo y tercer turno, respectivamente, en el 
concurso para la provisión de la plaza, debiendo los primeroo: 

,¡ ) Pertenecer a las escalas administrativas. 
b) Desempeñar sus cargos en propiedad actualmente. 
c) Tener antigüedad en dichos cargos superior a cuatro 

años. 
d ) No haber sido objeto de sanción por faltas calificadas 

de ,¿raves o muy graves, como tales funcionarios provinciales 
o de cualquier otro Organismo estllital o público. 

e) No tener ni haber tenido durante el último quinquenio 
orden de retención alguna en sus haberes, dimanante de auto
r:dades Judiciales o administrativas. 

LOS méritos determinantes del nombr!lill1iento de dichos fun
!1io;t.arioi' provinciales serán los siguientes en su orden de pre
la.clon: 

A) La mayor categoria y clase del funcionario. 
S ) El mayor tiempo de servicios en la Diputación. 
C) l!;J. haber desempeñado el cargo de Recaudador de ¡a 

Corporación. 
D) El desempeñar o haber desempeñado cargo administra

tivo en fu Servicio de Recaudación de Contribuciones e Impues
tos del Estado. 

E) La menor edad. 

Tercera.-Los funcionarios provinciales acompañarán a sus 
solicitudes únicamente la hoja de servicios autorizada I><'r el 
señl);' ~cretario de la CorporaCión, y cascde ser nombrados, 
a p:M'tlr ~e la fecha ~e I?u nombramiento certificación expedida 
por el mlsmo, acredltatlva de no h8lber sido sancionado por 
faltas graves o muy graves cometidas en el ejerciCio de su fun
ción, ésta en un plazo de treinta días. .<' 

En igual plazo presentarán asimismo certificación expedida 
por el señor Deposltario de la Corporación, en la que se haga 
oonstar que sobre los sueldos del funcionario no existe ni ha 
existido, en 108 cinco años anteriores a la fecha de la misma 
orden ~e retenció~ .dimanente de autoridades judiciales o admi~ 
nlstratlvas, .excepClon hecha de las que se verifiquen o puedan 
haberse verlficado sobre los haberes del funcionario, como con
SéCuencia de haberles ~ido anti<:ipada una o dos pagas, o por 
préstamo de la Mutualldad Naclonal de Previsión de la Admi
nistración Local. 

Si el ~~signado resul t~a ser funcionario provinCial qUedará 
en sltuaclOn de excedencla activa forzosa y ocupará el lugar 
que le correspo~da en su escalafón, sin consumir vacante, figu
rando eJ:? el mlsmo con el ·núm.ero bis del inmediato superior 
y ascendIendo en clase y categona con las mismas formalidades 
y reqUisitos que los demás funcionarios comprendidos en !l!Qué
Uos, aunque sin percepción de sueldo 6llguno, mas conservando 
lOS derechos relativos a la Mutualidad, preVio pago de las cuo-

tas Y ti. los beneficios que disfrutan 106 demás funcionarios pro
v:nciales respecto de la asistencia sani,te,ria. 

C'~ando le sea admitida la renuncia al nombrado en su car
g" dt; Recaudador, preVio informe . favorable de la Jefatura 
del Servicio y sin perjUicio de las responsabilidades que como 
¡,"'¡ R.ecaudador pudiera haber contraído, ocupará la primera 
Vdcante de su categoría y clase que se produzca desde la fecha. 
de admisión de la expresada renuncia u otra de categorla infe
rior " falta de aquélla, con el sueldo d e la que le fuera adju
dicad·a 

Cuarta. -Caso de no ser adjUdicada la plaza, por cualquier ' 
circunstancia, a funcion ario provincial se pasará a examinar 
las , olicitudes de los de Hacienda que reúnan las condiciones 
que se determinan en el número 3 de la base pdmera de las 
~f'nerales de este concurso, por el orden siguiente: 

.¡,\ FunclOnarios de Hacienda, Recaudadores en propiedad 
en esta provincia. 

b) ~s que actualmente lo sean en otras provincias. 
c) Funcionarios no Recaudadores que posean certificado de 

'aptitud oara. "1 cargo 

En cROa uno de dichos grupos los méritos determinantes del 
nombramiento, en su orden ce prelación, serán los siguientes : 

A l M.ayor ca~oria y clase del funcionario. 
B) Mayor tiempo de servicios a la Hacienda. 
r:) Mayor tiempo de servicios de Recaudador en propiedad. 
m La menor edad. 

Los funcionarios de Hacienda concursantes del grupo de no 
Recaudadores acompañarán a su instancia la hoja de servicios 
sin calificar, con la conformidad del Jefe de la oficina en que 
los presten en la actualidad y durante un plazo de treinta días 
~~uerior a sus nombramientos como Recaudadores, si ello se 
licordara. la certificación de no haber incurrido en faltas graves 

, o muy graves y demás circunstancias relativas a méritos, etc., 
a, que se haga mención en sus respectivas solicitudes, a las que 
sumarán los pOSibles Recaudadores actuales, en su caso, las 
ce~tificaciones relativas a las circunstancias a que se hace refe
rencia en la norma segunda del artículo 26 del Estatuto de 
RRcaudación en cuanto a papel pendiente e incremento de 
recaudación afecta. 

Qüinta.-Los ex combatientes, si los hubiere, tendrán derecho, 
dzntro de cada turno, a la preferencia que les concede la regla 
tercera de 11\ Orden de 2 de marzo de 1943, en relación con 
la Ley de 25 de agosto de 1939. debiendo justificar documental
mente dicho extremo al solicitar tomar parte en el concurso 
~orrespondiente. 

Sexta.-Entre loo concursantes del tumo libre se considerar 
riln méritos determinantes de prelación el desempefill4' o haber 
iesempefiadc el cargo de Auxiliar en propied3.d con nombra
miento en forma en cualqUiera de las zonas en que está o ha 
estado dividida la provincia, a. partir del momento en que esta. 
Corporación tomó a. su cargo la recaudación de contribuciones 
(' impuestos del Estado, siendo la mayor categorilJ, y tiempo 
de servicios el orden de preferencia aludido entre los mismos, 
con independencia de aquellos a que se hace referencia. en la. 
base qUinta de este documento. 

Por 10 demás, esta excelentislma Diputación resolverá dis
<,recionalmente, con arreglo a la legislación vigente, a la. vista 
de las circunstancias particulares de cada concursante y de los 
p.xtremoo a que el mismo haga referencia y justifique docu
mentalmente, bien antes de su nombramiento o en los treinta 
días siguientes como máximo. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ba
leares referente al concurso-examen para proveer 
una plaza de Delineante afecta a la Sección de Vfas 
11 Obras Provinciales. 

En el «Boletin Oficial» de dicha provincia número 15.723, del 
día 5 de agosto último, se pUblican inteiras las bases que han 
de regir para proveer mediante concurso-examen una plaza de 
Delineante afecta a la Sección de Vías y Obras Provinciales, 
admitiéndose instancias durante treinta. dias hábiles, contados 
desde el stguiente al de pUblicación de este anuncio. 

Palma de Mallorca, 5 de septiembre de 1967.-EI Presidente. 
5.700-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se
villa por la que se hace pública la composición del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso restrlnlrido 
de méritos para la provisión de una plaza de Ofi
cial de la Escala Técnico-admtnistrattva de esta 
Corporación. 

CompoSición del Tribunal que ha de juzar el concurso res
tringido de méritos para la proviSión de una pJaza ' de Oficial 
de la Escala TécnlcO-admlnlstrativa de esta Corporación: 

Presidente: llustrislmo señor don Manuel Castro Orellana, 
Vicepresidente de la Corporación. 


